
CONCEJO MUNICIPAL

SUNCHALES (STA. FE) Suncha1es,11 de Julio de 1.996.-

El Concejo Municipal de Suncha1es,sanciona la siguiente:

o R D E N A N Z A

VISTO:
El Proyecto de Ordenanza r~mitido por el Departame~

to Ejecutivo Municipal,a consideración de este Cuerpo D~
1iberativo,refiriéndose a la reunión realizada e13l/0S/96
en la ciudad de San Lorenzo,y;

CONSIDERANDO:
Que en la mencionada reunión se conformó la Federa-

ción Santafesina de Municipios y Comunas;
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiende a lo

grar la adhesión de este municipio a esta Federación;
Que nuestro Intendente Municipal es miembro de la

Junta Directiva de la mencionada Federación;
Que según disponen los estatutos del citado ente los

municipios y comunas que lo formen deben manifestar su de
cisión no solo mediante la directa participación en el
mismo,sino por la adhesión mediante el acto administrati
vo pertinente;

Que es conocido el esfuerzo que realizan nuestros
gobiernos locales,a los que los une la común necesidad
de encarar en forma conjunta emprendimientos que motori-
zados aisladamente seguramente implicarán dispersión,su-
perposición de esfuerzos que no compadecen con las actu~
les tendencias de regionalización,sin perjuicio que otras
acciones de no mediar la existencia de un ente común serían di
rectamente irrealizables;

Que la constitucionalización de la autonomía munici
pa1,abre el campo de acción que requiere,entre otras he-
rramientas,la formación de estos entes intercomunales;

Que este Concejo Municipal,comparte en un todo el
espíritu y los objetivos de la Federación Santafesina de
Municipios y Comunas,por lo cual entiende como razonable
y oportuno disponer la adhesión de la Municipalidad de es
ta ciudad de Suncha1es,a la misma;

Que si bien el titular del Departamento Ejecutivo
Municipal es quien representa a la Municipalidad en sus



CONCEJO MUNICIPAL

SUNCHALES (STA. FE)

relaciones oficiales(inc.l del Art.4lº de la Ley 2756 ),
este Concejo entiende que ratificar la participación del
mismo,opera como declaración común de ambos poderes loc~
les en una instancia intercnmunal que por su relevancia
institucional involucra a todo el municipio;

Que asimismo,se hace necesario aprobar la afecta-
ción de los fondos que fueren necesarios para asegurar
una participación adecuada en dicha instancia, lo cual tam-
bién lo disponen los estatutos de la Federación,a los cua
les esta Municipalidad acepta medianté el dictado de la
presente;

Por todo 10 expuesto,el Concejo Municipal de la ciu
dad de Sunchales,dicta la siguiente:

o R D E N A N Z A Nº !09~ /'1 b

Art.lº) Dispónese la adhesión de la Municipalidad de Sun
chales a la Federación Santafesina de Municipios
y Comunas,aceptándose en consecuencia el estatu-
to de la misma.-

Art.2º) Ratificase la participación del Señor Intendente
Municipal en dicho ente intercomunal.-

Art.3º) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a
afectar los fondos que fueran necesarios para una
adecuada participación en la Federación Santafe-
sina de Municipios y Comunas,imputándose el gas-
to a la Partida Subsidios y Subvenciones del Pre
supuesto Municipal vigente.-

Art.4º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal,para
su promulgación,comuníquese,publíquese,archívese
y dése al R.de R.D. y 0.-
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ORDENANZA 1098/96

Concejo
Dada en la Sala de Sesiones del

de la ciu -
dad de
días del mes de Julio año

Municipal
Sunchales,a los once

del
mil novecientos noventa y seis.

dése al R. de R. D. Y 0.-

CONCEJO J~~·;tCl:U':·L

Arto 5to.) Cúmplase; comuníquese, publíquese, archívese y

ing. HECTOR lo MOUNARI
SECRE',A¡;IO Dé GCBIERNO

lIUliJCIPA .•.IDAD DE SUNCHJ.J.it'

SUNCHALES, 17 de julio de 1.996.-

COfiUNlilAO OlI<iAHIZADA
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MODIFICACIONES

El insiso a) del Articulo ]O ) queda redactado de la siguiente m ancra,

a) De acuerdo COII lo establecido en el articulo J 23 de la Constitución Nacional,

asegurar las autonomías municipales J conutn ales, propendien do al mejoramiento de

/a legislación respectiva.

El Articulo 5°) queda redactado de la siguiente manera.

La Federación tendrá Sil domicilio legal en la ciudad de Santa Fe. Las reuniones de

los órganos de gobierno de la Federacián se realizarán en los lugares que cada .',<

con vocatorla establezca. .1:, ",
! ,~
¡
l' t .

Estas modificaciones fueron introducidas en la Asamblea de la Ciudad de San

Lorenzo, el día 31 de Mayo.
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,A!.trrcu~-º--uuLa FederacLón San tafesina de Municipios ,Y Comunas es
UIl organ Lsmo compue s to por los Intenden les Hun Lc ipaLes y Pres1-
dentes Comunales de la Provincia de Santa Fe corno representantes
de sus respectivos MunicipIos y Comunas, opor t unamen le des Lg nados
y que de acuerdo a lo prev í.slo en el presenle es tatulo, hayun
declarado formalmente su adhesi6n.

I\HTICULO 2U) El ámbito territorial de la Federaci6n es el de la
Provincia de Santa Fe.

M1IJCULO ~.9~ La Fede rac Lón Sanlafesina de t-lun Lc LpLos y Comun as
tendl'á por objeto:

a) De acuer-do con lo establecido en el art í cu lo 123 de la Cons t í+

tuci6n Nacional, fortalecer las autonomías municipales y COIllUlla-
les, propendiendo al mejoramiento de la leglslaci6Il respectiva.

b) Peticionar ante los 'Organismos ProvincJales
sobre cuestiones de interés común y pr-oponer
solución.

y/o Naciollales
alternativas de

'i .

c ) Apoyar a los Gobiernos Municipales y Comunales en la eLab o ra-
ción y en la implementación de proyectos y planes de uesarrollo
local, a través de organismos técnlcos especialmente constituidos
y de cursos, seminarios y toda otra .instaIlcia de fonnacI6n y
capacitabión de sus recursos humanos locales.

',:, ',;1'

d) Establecer relacIones deiritercambio con asociaciones o fede-
rac Ione s de sLrní l.ares características, de otras prov lnc Las u
otros países.

e) .Propiciar el planeamiento y el urbanismo como herram Len t as
para el gobierno municipal y comunal .. ,\': ....

f \ Adherir a la Fede rac Lón Argentina de HUllicJpios, sobre la base
d,~ los mismos objetivos.

g~ Contactar con entidades nacionales y/o
pud Leran colaborar con los miembros de esta
ráudo se a una o a va rIas de ellas, a travé s
Asamblea General.

internacionales que
Federac ión, í nco rpu-
de la decisión de In

I\RTICULO 4º1 La Federación se organizarú entres zonas, dCllomina-
das: Norte, que comprende los Departamentos 9 de Julio, Vera,
General Ob Ll gado , San Cristobal, San .Ju s t o , San .Jav Ler y Ca ray :
Centro, que comprende los Departamentos Castellanos, Las Colo-
nias, La Capital, Sa n Martín, San Jerónimo 'y Be Lgruno : Sur, que
comprende los Dcpartamentos Irlando, Caseros, Sall Lorenzo, Hosa-
r Lo , Con s t l t uc Lón y Ge ne r a I Lúp ez .
Los ln t enden t es y Pr-esLden t es Comunales; se rcun í r-án en asambleas
zona les según convoca tal' ia y modal idael que es t ab lezca la I'lcsn

: '¡" f,Ejecutl va a los fines de des ígna r los represen t an t es zoua les .
Asimismo, cada una de las zonas podrá e I'ec t ua r propues t as de

\,
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interés zonalo ,regioIla;~.

ARTJGYJ&,,2R1 La Federación t end r á su domicilio legal e n la ciudad
de Santa Fe, t' Lj ánd o Lo en la sede de la MunicJpnlJdau. Las reu-
niones d e los órganos de gobierno de la Fe d e r acLó u se r o a l.I z a r ánen los lugares' que caua convocatoria establezca.

ARTICJJJJO_GQ)Serán mI emb r o s de la Fe d e r ac Ló n los Ln t c n d e n Le s y
Pr-o s f d en te s Comunales'" de la Pr ov LncLa de Sanla Fe que I'u e r e n
d e s Lg n a d o s y que a t r av é s del d í.c t ad o del o o r r e s p o nd Le n t e a c t o
adm Ln Ls Lr a t í.vo y-o Le g Ls La t lvo local, mun Lfí es t e n su vo Lu n t a.d de
a d lre s Ló n y" :la'a~eptaci6n de este Estatulo.' Cada J n t c nd eu t e y
P res i den t e Comunal ej e r c e r á 1 a r e p r e s e n t ac I ó n j u r í d Le a :" p o Lí ti ea

"de s u localidad, la que p o d r á delegar e x p r e s ame n t e p a r a cada
o c a.níó n .

i)IIT,~_~_L',L~p 7U) Se r e c o noce n dos categorías de ruIemb r o s : a c tl vo s y
:,1[1 i I ~ i'el t e s •

': III i ernb r o s activos son aquellos que cumplen' cun t o d o s los
'1 '1' I Ls i, t os f i j a d o s e n e 1 al' t 1e u los e x t o: III J e 11 t r él s q u e los a u ltC -

I '1', e s s on los que op t él n POI"' e s La e a t e gor .í u po r P 1"op 1a de e 13 i Ó 11 o
t, '!IJ p'Jr. no cumplimentar con' las exigencias d e I artículo s e x lo.
!:;;!.'I' p e r j u I c Lo de la adhesión en el carácter que estimen co nv e -

n í er.re . los Inlendentes de Sanla Fe y Husario pod r ánvs e r convo c a-

dos como miembros cOIlsultivos de la Mesa Ejecutiva.

AHTICULO 8Q) Son derechos Y'bbligaciones de sus miembros:
:' ,

a) Participar con voz y voto en las asambleas zona les y gellerales
y oc upa r los cargos e n los ó r ga no s de g o bLe r no pa r a Lo que t'eRIJ 1-
len e le g Ldo s . Los mLcurb r-o s adh e r cn t e s solu t e ud r ú n voz ,v no
POUI'ÚIl p a r t Lc Lpa r e n los órganos d e gob Le r rio .

h) Pagar las cuotas que se e s LubLe zcun . En el caso d c los mLem-
bL'US ad he r c n t e s . SCI'Ú facultativo su pago.

e) Cump l ír COII este r:slaLuto, las r c so Luc í o ne s de las Asambleas :"
de la Mesa Ejecutiva.

AHT1_Cl~,~Q_~Rl Los ó r g a uo s de gobierno de In Fedc r ac í.ó n SCl'ÚII la
Asamblea y la Mesa Ejecutiva.

ARTI_G..W",OlOQ) La Asamblea Ge ue r a I es el órgano m á x Lmo de gobLe r no
de la Federaci6n y e s t á integrada pOI' todo los l u t e nde n Les ~111nJ-
c í.p al e s y Presidentes Comunales que hayan adherido c on Fo rme 10
establecen los arl1culos íu , 6Q y 7U de este Eslatuto.

ARTl CULO llQ) Será cornpe t e nc l a de la Asamblea Gene 1'(11:

a) Aprobar y/o reformar total.o parcialmenLe el EslaLulo.

b ) naLlficar la integración de la Mesa Ejecutiva Y, con l r o La r su
I

ge s t L6Il .

e) Elaborar y aprobar las,políticas globales, el plan allual de
ac ti v í d ad e s y la COl' resp ond í e n te r end ic Lón de cu e n t a s .

),1 ','



-'1 "1' ,,, '("l]1'Z'U,r1 uu a vez al año ,AHTI CULO 12Q) La Asamb lea Or-d : IlUI él se 1, e.. ' A: (

el úl timo día hábil del mes de nov í.emb re , uebiendo ~:r convocada,
por la Mesa Ejecutiva con treinta días de an t Ic í pac í.on a su [echa
de celebración. la'.La' Asamblea Ex traordinar ia se real iza rá cuaudo la conv(lq~e

'Mesa Ejecutiva por sí o por pedido de por' los menos el veinte pOI'
ciento de los miembros, deb~endo efectuarse la convocatoria con
treinta días de anticipación.
ARTICULO: 13Q) La Asamblea ,sesionará con el quórum legal de la
mi tad más uno de sus miembros j pero t ranscurridu una hora de la
establecida, podrá sesionar con la presencia ue por lo menos el
veinte por ciento de Intendentes Y el veinte por clenlo de los
Presidentes Comunales que la.componen.
La Asamblea deliberará y~esionará sobre .todos los asuntos del
orden del día incluidos en la convocatol'ia, debLendo tomarse
todas las resoluciones por simple mayorla ue votos, salvo paru la
reforma del Estatuto, en cuyo easo será necesarLo cantal' con dos
tercios de votos ·favorables.
La votación deber~ ser efectuada por el representante legal de la
Nunicipalidad y Comuna, incluslve aquel que lo haga en los térmI-
nos del articulo sexto in fine.

AHTICULO 14Q) La Fede r-ac í.ón será admInIs t rada y gobe rnada por una
Mesa Ejecutiva, de acuerdo a las políticas globales que defina la
Asamblea.
La Mesa Ejecutiva llevará el Lí bro de actas de sus reuniones y de
las Asambleas.

ARTICULO 15U) La Mesa Ejecutiva estará cbnformada por:

1) Representación Polltica: a) tres represelltantes de la mayorln
o primera minoria correspondiente al parlido político que ejerce
la titularidad del Poder Ejecutivo Provincial; b) tres represen-
tantes de la primera o en su caso segundo minoría provincial; c)
tres represen tan tes por el resto de los par tidos poIIticos que
gobiernen Municipios y Comunas de la Provincia.
En todos los casos, siempre deberAn ser [ntenuenles o Presidentes
Comunales, surgiendo en todos los casos la eleccJún del COllseIlSO
de sus representantes.

2) Represen t ac.í ó n zonal: cuatro m lemb ros por cada una de las
zonas enullclauas en el artículo cuarlo, sLenuo por lo menos Ull

pOI' Municipio y uno por Comuna, no debLendo ser má s de dos de un
mismo partido politico.

AHTICULO 16Q) Los integrantes de la Mesa Ejecutiva durarún dos
años en sus funciones y se reunIrán por lu menos una vez al mes.
La duración de los mandalos no podrA exceder los perIodos de
gob í erno para los que fueron elec tos los represen t an t es .
Ses Loria r á con el quó rum legal de la mi t ad má s uno de sus m Lern-
bl'OS, pero pasada una hora de la es tablecIda ses iOllar á con los
miembros presentes. Sus uecisiones serón tomadas por simple
mayoría.
El régimen de competencias y funciones serú establecido por el
correspondiente reglamento interno, el cual dictará en su caso la
Mesa Ejecutiva.

. i I

¡ .
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.ARTICULO 17Q) La Mesa Ejecutiva pod~édesigna~ un Presidcllte, un
Se c r e t a r Lo , un Te s o r e r o y tres vocales, 'cuyas Cuuc Loue s s e r án
establecidas en el respectivo r eg Lumen t o Ln Le r no .
As í mLsino , podrá 'desigIHll"unél Secretaria Gene r a I y Técnica, cuyas

. I'u n c l o n c s s e r-ún las de c oo r d Lna r las actividades, la g e s t l ón
atlm f nLs t rn t í v a y la de Los ó r gu no s de asesonllllicIlLo.\, p r c p a r a r In
tne mo r 1 él Y t oda o t r a UOClIlIIClI L HC Ló n que de ha Pres en tal' la Hesa
EJec1Jtiva a n t c la Asamblea.
Podrá también de sLg ua r ÓqJ;UllUS de a s e s o r amLe u t o , vinculados a los
fines de la Fe d e r a c Ló n , que e s Lur á n a d Ls po s í cLó n de lus mi cm-
bros.

¡;
J¡ ¡. AH'l'l_~UI",~-1illl.l La Hes a Ejecutiva, de acuerdo COIl las pautas que
¡¡ ., deberá fijar la Asamblea, establecerá la cuota p c r LódLc a que

deben a b o ria r los respectivos m í emb r o s .
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ARTICULO 19U) Norma Transitoria: Quedu ral:f.ficaJa l.a COl1slJ.tuCI.ÓII

~~- ~1esa Ej ecu t. i va con fo rruada en la e i udacl de SHlIl a Fe el J 0 de
octubre de 1994, cuyas autoridades t e nd r á n mandaLu h a s t a el
último d ía hábil de no v Lenib r e de 1987.
El p r-os e n t e Estatuto es r ub r Lc a do según ac t a de ('echa ~11 de mayo
de 19D6, la cual se a c ompafiu y es parte Ln t e g r an I.c del p r e s e n t e .
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